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tividad de un G<lbierno. Dar a nues- condiciones y perspectivas de la indus
tros intereses la articulación, el empu-tria y el comercio británicos, con re
je, el estímulo y la disciplina para que ferencia especial al comercio de expor-
rindan lo debido, basten al consumo tación. No es, de igual manera, una
y cU1'rij)lan en definitiva la finalidad r(',petición de los Comités técnicos in
que se les impone, ha de ser compro- gleses que ciiran su actividad en ~l .es-
miso sagrado y unánime de la Rep.ú- tudio de aspectos concretos y lnDlta
blica. Compromiso ql!e ha de eunt>hr- dos de su economía. El Consejo Orde
se con espíritu insobornable de con- nador de la Economía Nacional que le
tinuaci6n por todos los partidos que estatuye con características y objeti

•..__ la sostengan y la r~enten. Para ello, vo propios, si por su co~sici6D y
trazadas las orientaciones cardinales, el alcance de su obra tiene alguna si-

La Repúblifa, entre sus imperativos la empresa de definir lo que ha de. militud, es con la Comisión que esta
ineludibles y urgentes, tiene éste: dar ser y cómo ha .de ser la economía bleció en abril de 1926 una ley del
a Espal'ia Jas orientaciones y la disci- nacional, ha de confiarse a un orga- Reichstag y que se proponía específi
pUna de una economfa. De una eco- nismo capacitado que iAveatigue cien- eamente investigar la producción y ven
nomla que reSlPOnda a un plan y a uD tíficamente la realidad eConómica e,- ta de los productos de la economla ale-
ideal. Es decir, que unifique todos los pafiola en todos los aspectos de .la pro- mana. .
factores de la producción, los articule dmxión; que sefiale sus posi.bilidade~ Investigar las posibilidades de nues
y los coordine, seftalándoles la misión en el interior y en el exterIor; que tra producción en sus valores agrícola
conjunta que han de cumplir. proponga, para lograrlas, las transfor· e industrial; disponer la capacidad de

Espalla no tiene ecoitomla. Tiene una maciones que, intensificándose o re1u- consumo, con objeto de que ella ab
suma multiforme de intereses priva- ciénd06e, deben sufrir todos los !acto- sorba plenamente lo producido; entrar
dos que rinden lo debido o arruinan res que integran la economia que ei en el mercado internacional con mer
a quien lo. regenta; que necesitan pro- actualment~, con objeto de llegar a callcías de calidad, salvando para la
teccione. del Estado ()ara sostenerse o la e4:9nomía que puede y debe ser en riqueza nacional aquellas primera! ma
qUe se -sostienen defieientemente; que ,el porvenir. Este organismo superior, terias que, producidas en nuestrCl sue
armonizan en unos aspectos o prestan con.iu¡¡to de honilres competente~ que 10, aseguren, por ser ellas fundamenta
en otros una competencia que emri- en la co~etencia basará la ;erarqu[a, les, una independencia que hoy no te
liza energfas y riquezas neceaaría.. trazará el plan de nuestra nueva eco- nemos racionalizar todos los 6rganos
Cuando la economía e. esto, esto no nom[a, con.ustancial ésta con el alza- de la economfa mientras la evoliri6n
es una economfa. No 10 era ya en miento histórico de Espafia y las res- se estimula y con la evolución, sobre
1914, cuando el mundo, con la pe- ponsabilidades Que la Re¡lúb1ica hll con- base. científicas, va produciéndose fa.
rra europea, liquidó una civilizacl6D. traído. Aprobado este plan, él .erá ya transformaci6n: esto es, en índice sin
Mucho menos puede serlo hoy, en que deber común y permanente. Y en rea- tético, la trascendente funci6n que, al
una crisis universal obliga a 10. Es- lización ya, todo se su; etari a él: agri- '!lrvicio de la República y de Esopa_
tados que sientan su deber a penaar cultura e industria. aranceloes y cré4i- tia, viene a cu~lir el Consejo Orde
que sin economía independiente no hay tos importación y eX4lOrtación. Todo. naclor de la Economla Nacional, que
seiUridad financiera, ni paz locial, Di Nd será' el plan un salto en el abis- se crea.
soberanía. Cuando lo, Estado. viven mo .ino la evolución gradual hacia I Por todo ello, a propuesta del Mi
a merced de lu oscilaciones de SUl fo~s superiores; no s~rá ~a iniciati-' ni.tr~ de Agricultura, Industria _f C~
r~ival economías, la. econoafu va parcial y fragmentarla, smo la em· merCIO, y de acuerdo con el Cénse¡o
naClOna!es no pueden ler intereses pri- prlla de cOlljunto que, conocida e.~ su de Ministro.,
vados Irnlll>Onlablel, atentOl lolamen- &lq)litud de tiempo y acción, poaibili-l VentrO en decretar 10 ,i¡ulente:
te a su Rroveano y suelto&, lino que te un reaju,te de lu eneral.. actu· Articulo l.· Se crea un Consejo
qon, toda. aquella libertad que necetl- le.' no aeri el eUlYO tlmi(fo o la re- Ordenador de la Econom[a Nacional.
ten los Interese. pri~ para ,dea- :fo~a de corto vuelo, linio la acción ,a Art. 2.· La misi6n de e.te Con
envolverse, ~an de quedar lOSBetido. fondo' desde la rall 'Y con dilatlldo ho· .ejo el:
a una ¡••orldad luperior 7 de.lntere- rilonte Que eleve la eatetroña eco- a) Determinar exactamente las co.
aada : • del Eltado. La autoriclacf de! 'n6mlca de Eipal\a 'Y evidencie el im- diciooel actudes de produccl6n 'Y ven
El.tado¡, .QJae6 dhabri de siplScar.e en 'pul.o feeundo de la Rep6blica. ta, en el interior. 'Y ~n el exterior de.
a lO ud n e elte Pl'óbléma: conju- .EI Con.eJo Ordenador de la F..cono- 101 producto. nacionalft.
~ar 101 in.teresel privadol ,con el Inte- mla Nacional que I~ ~re~ no el un\, b)~recilar las pollbm~.de~ que en
1~ cole41vo y da.r al inter~1 colee- continuación ni una ImItaCIón del Con':. llroducclón ). venta en el interior 'Y eU
tlV.r un pan y un Ideal. ,leJo de Economla Nacional. Sil e.truc. el exterior tienen lo' productos nac!<'I-

'Odos los Estados tienen hoy, en tura su. f.uncionel y su finalidad di- nlle••
mayor o meno~, gr~o. pl,anteac:\o e.te fier;n eteDcialmente. No ,es tampoco una ,1:) Articular,. un plln de raciCl t'
PEroblema: el de dmgir su econQmf... \inltll\tci6n .. itnte)alulL dél Comité de zación de la econo~la,.nacíona1. ,

1 EstlLdo espaf!.ol lo t¡~e también. ¡Industria'y Comertio de Gran Breu- Art., 3~· El C~'lSejo Ordenador " .
Par.l. r.~lverlo en Elpafta, DO b8ltan :fia, creada en. febrero -Xe 1921, y cuya :ta Econcirri[a NaCIonal cumpliri la n,..
~ ¡!lICla*lVa, de un 1lodlre ni 1&-. a~- misióI1 .e c:irCllnscribe., I investigar 18lli6n que por e1l111 decreto se le con.

Mini3terio·de Agricultura, Industria
y Comercio
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JU.NTAS DE CLASIFICAaON y
REVlSION

CirCt/lar. E,¡:Ql1(). Sr.: Se dispone
sea i:tado ei pabellón nacional en to
dos los edificios militares·y &e baga¡¡
las salvas reglamentarias en los días
.que determina la orden circular de 19
,de junio de 1931 (C. L. n\ÍI:Q. ,361).
, Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuinplimiéiilo. Mádrid, "2S de
abril de 19~.

Se6or•••

(De la Gaceta n4m. us.)

Milisterio d. la GIma

El Mlnlstr" d~ A(rlcu'lora, Induilria
y Comercio,

MARCELIÑO DOMINGO y SAN]UAN

• CwctIkJr. ,Excmo. SI'.: TenieDdo en
caenta 101 .perjaído. que paeclen oca
sionarlle de ler slll{lendidu la. re-

En coDSideración a lo soloicitado por unioaea de las Juntas de Clasificaci6n
Iel General de bt;lgada D. Manuel de y Rlevisi6D, y a fin de que quieaes CODS.
la Vega Za.yas y de aK:~ con lo tituyen útás no ée vean ,en DÍJIgún
informado por el C01lISe;O Director de caso .ilqptdidos de la puntual uilten
laG Aeamblea. de las Ordenes Mj¡J,jta~ cia a las mismas, he tenido a bien dis
res de San Fernando y San Rerme- poner que las )ersonaa que formen

~i~:;~ en concederle 1a Gran c~z parte de dic:ha. Juntu estén exentas
<te esta última Orden, con la anti- de deeeJ:upefiar lo, car¡oe de ores:den·

..2• .2 ..... } .2í d ' te y vocal en Cóntejos de perra, lIi
g'Üc<-.u u<: <.1 a. tres ,e febreTo del ea- bien solamente desde el .primero de
rrienlle' ailo, eo que cumplió la.! con-
didones reglamentariae. abril al 10: de junio, ya que, aea'Ún tos

Dado en M,ad'J'üd, a. velntitr~s de. ar1iadot 215 '1 211 del- rec~!'to de
abril de mil novecientos tremta y d~.' or¡. de febrer., ~e I9'tS, la reylslón de

, todos !,os ex!pelhentes en que tienen que
NICETO ALCAIJ.·ZAJloti T TOUII enknder la. expresadas Juntas debe

'teriniDu lo mía tarde el día 10 de·
- El Preaidente lIel CoueJo d.~ junio.

Kl~ 4t la Guerra, "Lo comunico a, V. E. para su conocí-
MABusr. AWA y Das l1Iíeftto y cUlQPlimiento. Madrid, 2S de .

- abril de 1932.

En consideraci6n a lo ,solicitado :pOI
el General de bri'gada D. ,'Oetle.et1lll.o
Garcla Ant'l1nez, y de ·acuerdo con lo' ..
informaido por el Coasejo ~rector de J11b.ta .Central de Velt\W'Jo, 'Y, Equipo
las Asa.mbleas de ,1114 OÍ'idenee-.Müita. V,'C'STUARlO y 'C'QUIPO
res di, San Fernoll,1ldo y Sa1l Henne. . "l" ~ . ,

negUdo, ,. ".1' - S ID' d
Ven¡o en c:oncedefile la' Gran cruz: '. "",xem~. r.: Ispuesto po!, or en

de esta I1ltima. Orden, con 1•. anti. !~Ircular (fe 2S de mar~o pr6xlmf pa
R'iiedad de~ día trea de febret.o. ellel ea- sado (D. O. núm. 12) q?e la. ~mmera
rriente alÍo, en que CIIla;npl.i6 1u coh. see6.lón 4el IElItableclmlento Central
didc.':¡cl reglamentari·aS.. . .de Intendencl.a pase a f~rmár ¡parte

Dado en Madtl:c;i, a veintitrés de del LlIIboratorlo. 'del EjérCIto, se hace
lbril ~ mil novedentos tr,einta y d'os. 'p.reciso. modificar lo .. prevenido. >en -la

, '. .reB,la' 'segunda -dé la orden clrcutar
N¡cuo.At.CAL1.ZüloU'I' ToU*a de"t5 ~e' octubre de 1931 (D. O. n6-, , ... mero ns), referente 'a la constitu-

1PJ l'realilellle :de1Coft..,. '~e MIttI'IttOi, ci6'rl \te' la Jv:nta, Central de Vestua-
. "N;1álltÍo ••. ]a:Quta'n,,,, ti!:>"'" Equip(J, .y Icon tal objeto ·he
M...1'I'it.!L AtAJA',. 'Duz ' tetiidÓ a bietl di$1póner q,ue .el cargo

.flere, en el plazo de mayor brevedad. tes: Estadística, Oi'denaci6n de la im
Este plazo lo estab~cerá el Gobierno portación y de la e:q)Ortaci6n. Pro--
-de aC\lérdo .c:~m el Consejo. paganda. Nuevo plan.

Art.~ 4.· . El Consejo ofdeuador (le. '.I\rt. lO. Las aetas de las ltSio*s
la Eoono'lllkl. .Nacional se <:oq¡ondrá del Consejo Ordenador de la EcoIlP
ocle 1$ miembros' designados por el Go~ mía Nacional y las F\:)nencias podrú
'l')~ri;o"'a 'propueSta del Ministerio de' ser publicadas. '
_\gricultura, Ind.:lstria y Comercio. Di- Art. li. A los quince días de cons
dIO Consejo quedará constituído a los t:tU'Ído el Consejo Ordenador de la
diez días de haber sido aprobado este Ecc,nomía Nacional habrá redadado su
decreto. El cargo de consejero será reglamento orgánico, que someterá a
retribuido. la aprobadón. del :Ministro de Agri-

A,t. ';,' El 'Cons.eío Ordenadorn" cultura, Industria y. Comer~o. •
:a Economía Nacional Se OOIIJIloudrá .Art.. r~' El Gobí,:rno dlSllOudri ,la
de un presidente, un vicepresidente, un dlsoluclOn ,del rC~nseJo Ordenador de
secre~a!':o y doce vocales. El presiden- la Economla NaClona} e~ el mom~
te será designado por el M1nistro de que, de .a~~erdo con el, Juz~ cumph
_-\gricu~tura, Ireustria y Comercio. Los da la ImSlon que se Le confIa por este
cargos de vicepresidente y se<:retario dei:ret~. , .., .
serán degidos por el Consejo. 'Da';lQ en ~adnd a v.emtitres de abnl

~ t 6 • El e . pod" de mIl noVei:lentos treInta y dos..-,r. ., onseJo ra mcor-
perar a sus trabajos todos aquenos or
ganismos relacionados con la economía
r.acío!!al ycaopacitados para la colabo
ración en la obra que al Consejo se
confíe.

. Art. 7.· IEl Consejo Ordenador de
la Economía Nacional podrá pr~ner
al Ministro de Agricultura, Industria
y Comercio:

a) El nombramiento ~ nuevos con
sejeros para el estudio de una materia
determinada.

b) La constituci6n de Comisiones
e,;pécialei.

e) La designacl6n de ponencias.
<1) La sustitución de consejerOl.
El Ministro de Agricultura, Indus

tria y .Comercio resolverá sobre 1&1
pr~stas del .Conse;o Ordenador de
la Economía Nacional en el plazo im·
prol'Togable de ocho diu.

Art. 8.· Las personas, entidades o
empresas' Que desarrol1'en su actividad
econ6mica en Espilla vendrin obliga·
dos a suministrar al Consejo Ordena·
dor de la Economía Nacional o a sus
De!egaciones directas todos los datos
IjUe Se les -exijan, as! como mostrarles
les libros y docum,entos indispensables
'Para las comprobaciones a que haya
lugar. Por el' Consejo Ordenador de
la Economía' Nacional se dictarán lae .~~. I
'I\onnas r.eccsarias para que en eetos
casos no puedan divulgarse secretos
it,dust{iales o comerciales. Quien de-
Ebcr::damente aportara datos i~xactoe

o silenciara circun.tancias importantee
.de los hechos qUe se investigan, incu
rrirá el1 i'esponsl\QiHdad. Incurriri
igualmenté en' élla el mIembro del CoD
.eio Ordcnad<lr de la Econom[a Nacio-

-nal que abusara con pr0[l6sifos luera·
itivos \~ la posición queoe'l1pa.

. . '1 .
I ..\orto 9.· .'B~ó la inm~ata, depen.
l'encia del Consejo C1rd'tnadof de la
I~OllOmí.:l Naciona1 se organizadn lal
MC:\1as, las cualea ,erin cOllstltuídu
llOl" dGs ir~os dlfer~ntea: uno de ello.
por l•• oficinas del propIo Consejo y
los (l.:nr.Jcnatlos al servicio de. las Co·
m;f,:ones o Ponencias' de estudio nomo
bracas; otro,' por oñéil1as im¡é:Vert:di~ri
teS Y encargadas de' tn_teriaa' egp~c1
fiC1lmente dett:i'minadas:Estas, d.e !r,c
mento,' puedeh .reducirse atas 'S'iiuien-
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JtEL.\CI0N gUE SE CITA

.E:xtn'Ki. Sr.: .Conforme con lo pro-
pu~st¿l¡Por V. E. en .a éscrito . .de J;
d~.r actual, he tenido ·a bien c':)Qtirmar
el afcenso a subOficiaÍ de complenlellto
dtl C~(pO de "IN"GENr~os. a tos
sargentOs del !'arqa~ Cenlral de Auto
~~ilé'sqU;; se.'te1agPnan', a: Continua
ci61i,"con' fa antiir.iedáa de p~íme~o de
ag~<? .de %9,31. "r.. '. • .
'~~e9mutiléo ~ V:~I a.,pl!.ra su conoci

miénto y ·C'.l1r4Plimienfo. Madrid) 25 d~
abril de Ip32. ' 1

I

D. José Urbina Irigueo, de la Co
mandancia tle Madrid.

D. Rafael Gago Cabido, de la de
Orenle.
. D. Saturnino de la ·Felicidad. de
la de Almoeria. \ .

n',"'Jnan Moriche Céronel, de la
d~ r~r.r880t1a.· " .

D. J Andrés 'Patomo Armano, de Ya
de ~ymll.

,Madrid, 21 de abril de 1932.-:
AZ,aft!i.;' .

.
Señor Director general' de Carabi-

neroS:' .
Sefiores Genera.les de la yrimera, se

gunda,tercera, cuarta y octava d:
visiones Ollgánicas.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He 'tenido a bien con
ceder el empieo 'de suboficial de Ca
rabin~rós, á," lós .. sáJ::gentos 'com
prendidos eIl, la .sjgqiente relación,
que comienza con D." José 'Urbina
Iriguen Y. te~mina cgn JLAndrés Pa
lomo t-\tmano; ''Por 'reunl.f lás condI
ciones' que -determina el· d~creto de
4 de' septiembre de 1920 .(C. L. nú
'mérd ~); estar ?ed~¡i<ro~ 'apto?pa
ra: obtenerlo y ser los mas antiguos
el1:~ili 'aúna! 'empleó; debiendo dis
frí:h~r 'e~ el 'ql!e' se' les cÓIlcede la
an:tttú~~ 'lle esta disposición.

Lo~wti:1.1~nic9 ~ 'Y,. E. para su co
nod1'liib,Ito y 'Ctim:pnmient6. Madrid•
2'1 de' .'a:b1.il de 1932. .

. r. AZAÑA.

Señor Jere Supettó}oJla~ las Fueras
.Militares de Marruecos.¡

Sefiol'fl Director general de Marrue
cos y Colonias e IntClrftntor"gene
ral de Guerra.

Exrmo. Sr.: He tenido a bien dis
poMr que el comandante de INFA,N
TERIA D. Gerardo S!nchez Monje,
de las Intervenciones Militares de Te
tuin, continúe en la situICi6n ele • Al
senicio del PrClt!c:torado" por haber
sido destinado según orden de la Pre.
sidencia del e<miejo ~ Uinistros (DI,;.
reoei6n general de Mllrruecos,.' coto
¡tias), feeba 6 del mes actua·l,·a 9rea
tar sus servicios como Inten'entor Ci
vil a la"Regi6n de Yebala Oriental.
. Lo comunico a V. E. para su eonQCi,
miento ,. cUlI1'limiento. Madrid, ~. ete
abril de 19~.,·. !

AL SERVICIO DEL PROTE(JI'()..
iRlADO

. Señor General de la oetaTa di'risión
. otgánica.

E:<cmo. St'.: He tenido a bie:l dis~

po~r que d Veterinario gef(Undo don
Saritos Ovejero del Agua, sq>ernume
rario sin S'l:Ieldo,: cón residenCia en León,
pase' ida situacióii" de ... Al '\en-icio de
otros M.inist~rios" por habérsde ad
judiCado por oposición la piara de jefe
de la Sección de Veterinaria dél looti
tato' de Higiene de dicha pro'ri~ y
hallarse comprendido en'él deCreto de
II de marzo pr{u:imo pasado(D: O. ná..
méro 61).

Lo comunico a V. E. par~su conoci
miento .., . cumplimiento. Madrid, 23 de
abril de 1932.

•t': •. ~
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AL SERVICIO DE OTROS 1II~

NISTERIOS

Excmo. Sr.: He t~ a bleti dis.
PQl1er que la orden .de 25 de' mlI.rzo
pr6ximo pasado (D. O. núm. 73), por
la: cual se dispone ~ el, ·,veterinario

E1lIcmo. Sr:: He tenido a b1én dis- primero D. José Virg6s Aguilar, pate
poner que ,el capitán .de INGENIE- a la situKi6n de .. AI'l!Ie1'''ic!O dé1 Pro'
ROS D. Antonio' Blitaíbá"r EsPónda- tectorido"; 'se entienda mtlfi~' en
buru, con destino en el Grupo Mixto el¡ lK'ntido de que el l desHnóa\'!jlldiel1
de Zllpa90res para la :divis'l6n de Ca- do <al""iDtere,ado ta"eotno Stihlns~' S,ftor' Gep¡e;aL de la primera div!s:ÓI1
bal1e~fa y ~rig?das d~ .Montafía, ~~_ pector .Veterinario de las ~~I Cf~ ¡()r~ica.
de etl ~ .'ltu~c:6n de "Al servicio d~ "iles de Yebala Oriental, O!':~4en~t '1" . .
otrol MlIusterlos" porhal)er. aidó np~;' ·R~n. .Oriental, .en ..... d~ 'llUe en , ~ Dt38. b . errA
b:-ado ~ra ejercer .~l cargo -~e yn~e¡ aquena le haee OÓIl.tal'i· e~ Vf~ttIt ft .,-...,.....-¡ ., ..
nIelO Directo~ de' eárreteras A... ·'AI,.. !Oj,di.esto pOI\.la Pretldeneia' del Qoft. ~ Arturo Herrero' &nlalOla.
va, sePn juitlficr.. con el oport;;hocer.- .ejo de Ministros (Dlr«e16n gtriet.!, "" Carlos. Haurie 90nz"~z"" .' I

tl~ea.1i,P ~ido'en'3í':C1e,ma:l:o 1'6.' de.. Marruecos ,.'CoIORla.),'en'ordéil de' J AntoníOl)F~",'o;rÚJedó.
xllmo.pw.~o por e! 'Vite.presi~ent!·d~· prliRle~o 4el.corriemetne;. ",' ... ,..";;j Juan ~~ M01ina.;:;::..,.
a DlputlClón Prov¡nclal r r. .Lo comuniCo a V. E. para Sil 'concel. . "Ramin !neto ·11 .'

Lo ......... ;.- ,v' E"" . . . mIdo ,y. 1'II.......limientoi .. Madr.fd, ," de IMa<!.'rid.,-S de' ab.l'it ¡~, t03~'.""An. '.'• .""'O.'U.,l.CO, 11 .: .' a '.u 'CQn'o"I·.· v_... 11 ' , "., ,1" ~ ... abril de %932.' . ." ,'. , ".' ) '. l.:" " '. '¡'''''. .'" .
~;i~t~/I~~':'" lmrellto.,' M'adriq, ,a3 de" I ':' . '; ~ ::i;> .,' '~·:t"I'';; ¡ ., ,

, ~ ..: .~~ AzlJil.. . ~---
,. . , .. !.: ,,)' \ \' . ~ .

,', l; I '~v.sA. .' Stf\or J~íe SU'l>eriorde' 111 .'F~~~ 'ASIMILA.CroN'1!!S/~t'Á~STROsdPr,·:'
Se~ . I ,': •• l) '. ,,;.. . 'MUitares de M1.rnac~s.' ,:." ' .~' \ 'l' .:. .·B~NJ)n". ,.:~

"':I' .Genera. ~ ;lll.i"~" ~IVlS~6n' l .. ¡." .' .,: .. .;,', .' ." .(,:;.~¡;:.1 ¡.', "","'.:'1 ,.•.-- ! ,," ".'~:,
o~nlca. :. . .SfC~t'élt D~rectpr g;e,~ral,,!\qNa~~~,: l. jEx:.Qmc.'·SY;<:V"titaJ':!Ii:' IRmnedh:¡,fi~ "

Sefior Interventor general de Guerra.¡ '1'al le gu:'~:s e t1tet~ntor gene~ V\..E.. cun6 .. ' este Mj~isterio en 21 .
de Jubo de 1931, promovIda por el ur-

Seftor .Director gcner.l de' Carabine
ro••

1Extmo. Sr.: He ,teniclo a bien di.
JIOner que el tenieate coroDel de ese
Cuerpo, que pasó a 'la situaei6D de
.. Al servicio de otros Mill¡'teriosJI por
ilisposid6n de %7 del met pr6ximo pa
sado (D. O. núm. (9). D. Joaquin Ibi
fiel A1art611, quede.. afecto para, el per
cibo de los. de.vengos pe':lOl\ates quP.
le correspondan a la e lm;Ql411naa de
Barcelona, según dispone el párrafo se
'&'l2DÓO del artioulq.·.~~ del decreto
~ 11 del citado mes (D. O. n6me-
ro (1). . ',' .

Lo C<lI11unico a V, ~. pata 111 conoci·
miento y curnp!bnieQtQ, lbdcid, IU de
abr.il de 1931i1. , .

..

Señor General de la primera división
orgánica.

de vocal 'asesor de didla Junta Cen
tral, que desempei'laba un jefe de la
suprimida primera 'Sección del Esta
blecimiento Centm"e Intendencia,
lo -ejerza, en lo sucesivo, el coman
dante de Intendencia 'de plantina en
la primera 'Sección del Laboratorio
del Ejército,' qúedando. en 'Su con
secuencia, designado para este cargo
el .comandante de dicho 'Cuerpo, idon
Francisco Gofchoechea Clara, desti
nado al repetido Laboratorio por or
den de 30 'de marzo ú;tirr.oO (D. O. nó
mero 77)•.

Lo comunico a V. 'E. para su<:ó
nocimiento· y cumplimiento. Madrid,
~3 dea;bril de '1932.
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Sefior...

D. Rafael Boix Ribó, ascendido, de la
Comandancia de Madrid, a los Cole
gios, para efectos administrativos. (F.)

D. Luis Gómez Cremades, de la O>
mandancia de A1mería, a la Secreta
.ría de la cuarta. Stl>inspeceión (Al
mería.). (Y.)

D. Rodrigo Guido Pérez, ascendido~

de la Comandancia de A.1meri¡>, a la
misma. (Y.)

D. Pascual Ferrando Hernández, de
la Comandancia de Algeciras, a la de
Valencia. (Y.) .

n. Francisco Ferral y Díaz de BUli
tamante, ascendido. de la Comandancia
de Valencia, a la de Algeciras. (F.)

D. José Ruiz Baqientos, ascendi
do, de la Comandancia de Huesca, a
la de Lérida. (F.)

D. José Ferrer Herrera, de la Co
mandancia de Badajoz, a la de Gui
p(lzcoa. (V.)

D. Buenaventura L6pez Sánchez, de
la Comandancia de A1ceciras, a 1& de
Badajoz. (V.)

D. José Montes Zaborras, ascendi
do, de la Comandam:ia de Málaga, a
la de AIgeciru. (F.)

.D. José Pérez Hernández Martín,
de la Comandancia de Almeria, a la
dé Zamora. (V.)

D. Julián SerraDO Oarós, ascendido,
de la Comandancia de Sevilla, a la de
AImeria. (y.)

D. Herminio Fernández de los Rioe.
ascendido, de la Comandancia de Gui
púzcoa, a la misma. (y.)

DESTINOS

¡mro de enero de 1919. be tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recurren
te, por hallarse c~rendido en los tI
tulos I y 111 del mencionado Estatuto
y articulo 170 de su nglamento; dis
poniendQ al,ropio tiempo se devuelvan
a quiencorr~a las cantidades des
contadas para mejorar sus derechos pa
sivos máximos, en la forma que deter
mina la cin:ular de l.- de mayo de
l~ (c. Lo núm. 192).

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :l3 de
abril &: 1932. .

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficiales
de CARABINEROS comp~ndidos en
la siguiente relación, que comienza COIl
D. Manuel Lucu Garrote y termina
con D. Manuel Viera SerraDO, pasen
a servir' los destinos que en la mi'IDa
se les setialJJl.

Lo comunico a V. E. para su COQoci·
miento y CtKIJI)limiento.· Madrid, 2S de
abril de 1932.

CO~ISIONES

gento maestro de banda "del batallón
de ZAPADORES MINADORES nú
tr.ero 6, Miguel I..6pez Sándlez, en sú
plica de que se le oonceda la asimila
ción a smaficial que a los de 311 cla
se otorga la orden ministerial de 4 de
enero de l~ (D. O. núm. 4), pero
no el sueldo basta que C111q(lla los llIO

años de servicio; teniendo en ouenta
que el interesado es más antiguo en
su aetua1 empleo que algunos de la
escala de la merida clase, y no obs
tante está sti>ordinado a ellos, en vir
tud de la oon~ otorgada por la
disposición antes citada, y la analog1a
de este ca50 con el resuelto por orden
ministerial de ~ de julio de l~

(D. O.nfun. 163), para el saI'K'CDto
maestro de banda de Ingenieros Fran
cisco Lápez Rodrlgue% ; he tenido a
bien acceder a lo solicitado por el re
currente, pero solamente a los efectos
áe coI!sideración.c insignias.

Lo comanioo a V. E. para su conocí- .
miento y c:umplimiento. Madrid" a.3 de
abril de 1932.

. Sefior Genenal de la sexta división or
gánica.

Sel\ores \Generales de la !primera y
séptima divlsionel orgánical.

Seriore. Ordena.dor de pqo. e In
terventor ¡oeneral de Guerra•

..1.... *'·.
DEmlECHOS PMIVOS

:Excmo. Sr.: Vl.ta 1& IMta.nd& pro
movida por el Veterinario se¡undo don
Antonio Rivera Vilquel, que tenia .u
deltino en la Jefatura de .Jo. Servicio.
Veterinarios de esa divisióh, y que fa·
t1eci6 en 29 de enero último, en loli
citud de que .e le considere compren
dido en lo. beneficio. que concede ·el
Estatuto de Clases Pasi"l'as del Estado
a los ingresado. con. anterioridad a 'prl-

QLACION Qt1S R errA

Coroul

D. Manuel Lucas Garrote,' de la ne
vena Sobintpección (Pont~edra), a la
Direcci6n ~eneral. (Y.)

Tenie?tea. lcoronelea

ID. Antonio Feria Ruiz, ascendido,
de la Dirección .eneral, a 101 Cole
gios, para efe.ctos administrativo.. (F.)

: Commda-atH

D. Enrique'ADclrél Pulido, uceacl4
do, de lo. Colegio., a la ComaDdan
cia de Zamora. (V.)

D. Gaspar Eacudero M~moro.. de
la Comandancia de Algeciras, a la de
Val~nc:ia. (V.)

D. Juan FerMndez Adrado•• &ICen
dido, • 1. cuarta Subin.ecci6D lAt
mufa), a la Comandancia de A~¡
ra•• (F,) .

D. Juan Gómes Lafuente. de la Ce·
'manciancia de Badajo., a la de T••·
rra,ona. (V.) . '

D•. Máximo Yata Pel\alva. ascendl.
d(), de la Comandancia de Lérida, a a
de Orenle. (F.)

,D. Juan BU1'go. Lozano. ele la Co·
mandancia de Zamora, a la Dirección
general. (V.)

D. Manuel Orleta Pedret a~~r.dl·
do. de In Comandancia. de..Valencia.
a la de Ba4aj?~. _(F.)

Tenientes 1,

D. Ambrosio Fernández Salinero Al
varez, de 11. Qlmaadancia de Santan
dér,' a la de Mil.,.. (V.)

D. Luis Vicente Hemández, de la
Qlmandancia de Baleara, a la de Za
mora. (y.)

D. Manuel Call.«e Delgado, ascendi
do, de la Comandancia de Baleares, a
la misma. (F.)

J). FrancitcO Marin Moya, de 1.
Comandancia de Lugo, a la de Sevi-
lla. (Y.) .

00. Angel Martlnez Ezquerro, de la
Comanclancia de ACeciras. a la de LIt-
10. (V.) .' .

D. Jos6 Exp6Iito Sánchez.. ascendi
do, ~ la CemandllXia de Málaga, a
1& de A'lleciru. (F.) .

D. José FernAndet: ReiDO, de la Ca
manl1ancia de ACe<:iru, a la de Al
merla. (V.)

'D. Jolé Plan. MesolO, ascendido, de
la' Comandancia de Cádiz, • lL de Al
lecir,... (F.)

ID. Antonio O.una. Moreote, de la.
Comandancia de Almerla, a la de Va
lencia. (V.)

'D. Lui. del Rey Putqr, ingresado.
del Tercio, a la Comandancia de AI-
merla. (F.) .

D. José Téllez Pérez, de la Coman
dancia de Alicante, a la de Madrid.
(Voluntario.)

D. José Casted Sena. de la Coman
dancia ire Lérm, lE fa; de Alicante.
tVorUL'ltario.} .
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Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Jefe del Cuarto :Yilitar del
señor Presidente de la República,
General de la primera divisi6n or
gánica e Interventor general de
Guerra.

D. Fermín Ruiz Farrona, .ascen
dido, de la Comandancia de Madrid,
a la de 'Palencia, de segundo jefe.

D. Luis Morazo Monge, segundo
jefe de la Comandaacia de Vallado
lid, a la de Lérída, con igual cargo.

p. Angel Anguiano Anglés, segun
do jefe de la Comandancia de Pa
lencia, a la de Valladolid, 'con igual
cargo.

D. ,Julio AlVerez González, ingre
sado, del Arma de Infanterla, a la
primera Comandancia del 21.· Tercio.

D. .Guillermo. 'E~cudero 'González.
maresado, del' Ar,ma . d~ Infanter[íl.
a. 1.. Comaud..ncia de Caballería del
al~ Tercl~ ,

Teniente.

D. Emilio Lledós Muñoz, de la
cuarta compañia de la -Comandancia
de Má'laga y en ~omisión en el Co
legio· de Guardias J6venes (Secci6n
Madrid), basta fin de curso, a .la cuar
ta compañia de la Comandancia de
Córdoba, continuando en la misma
comisión.

D. Faustino Sánchez de Molina Gar
cía, de 'la cuarta comlpañía de la Co
mlmdancia de Córdoba, a la cuarta
compañía de la de Málaga.

D. José Arias Jiménez, de la ter
cera compañía ue la Comandancia d~

Guadalajara y en comisión en el ser
vicio de Avición, a la primera compa
fiía de la 'de Granada, continuando
en la misma comisión.

D. José del Valle Fernández, de la
séptima compañía de la Comandan
cia de Cáceres, a la 'segunda compa
ñía 'de la de Madrid.

D. Arturo Puga Noguerol, de la
Plana Mayor del 29-0 Tercio, a la
octava compañía de la segunda Co
mandancia del '2fJ.o Tercio.

D. Miguel 'Andrés López, de la
cuarta compañía de la Co:nandancia
de Badajoz, a la Plana M¡:yor del
26.° Tercio.

D. Alejaadro Escribano Culebras,
de la. 'Primera compañía de la pri
mera Comandancia del '28.° Tercio,
al escuadrón de la primera Coman
dancia del mismo Tercio.

D. Carmelo Izquierdo Carvajal, del
escuadrón de la primera Comandan
cia del 28.0 Tercio, a la primera com
pañía de la primera Comandancia del
mismo Tercio.

D. 'José 'Arjona Monsó, de la cuar
ta compafíia 'de la segunda Coman
dancia del 28.. Terciq, a la segunda
compañía 'de Ja primera Comandan
cia 'del mismo Tercio.

D. Fraacisco Rodriguez de Hino
josa Delgado, ide ta segunda compa
ñia de la primera Comandancia del
28.° T~rcio, a la cuarta compañia de
la segunda Comandancia del mismo
Tercio.. .

D. José Rubio Garcla, del Colegio
de Guardias Jóvenes (Secci6n de Val
demoro), en comisión, hasta ñn de
curso, a 'la cuarta. compañía de la
Comandancia de .Badajoz, continuan
do en la misma comisió,n.

D. Juan ~Martlnez Lólpez, .de 1a
segunda cotnlPafiia de 1'a Comandan

../fia ·de AIlbacete, a la Plana Mayor
der 29.· Tercio. .
, D'Joquin Serena Enamorado, del
.ego o 'escuadrón de la 'Comandan

.da 4e Jaén"a la 8~unda compafiia
de la Comandancia de All>acete.

D. Benito Camarero Rojo, de la
Jlrimera compañia de,'~ 'Comandan
da de Granada, 'a la cuarta' .compa-
~a ,de la de Avil.. . ,

AzARA.

-,

Com.andantea

Jl.ELACION OUE SE CITA

Cireular. Excmo. Sr.: He tenido
a bioen diS'¡lOne1- que los jefes y oficiales
de la GUARDIA CIVIL compren
didos en la siguiente relaci6n, que
comienza con D. Fermin Ruiz Fa
rrona 'y termina con D. Fausto de
San Dámaso ,Garcla, pasen a servir
los destincts que en la misma se ex-
presan. .

Lo comunico a V. E. para su ~o
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
25 de a.bril de .1932.

D. José Molina Pérez, ingresado, 1GUARDIA CIVIL, D. Fernando Al
del regimiento de Infanteria nÚlD.I4,Ibert Lauzurica, que se halla 'prestan
a la Comandancia de Navarra. (F.) do sus servicios como agregado y

D. Nicasio Magdalena Presumido, con consideración de ayudante en el
3scoodido, de la Comandancia de Hues- Cuarto Militar de S. .E. el señor Pre
1:a, a la misma. (F.) sidente de la Re'pública, pase desti-

D. Epifanio LÓ(>ez Sierro, ingresa- nado de plantilla a dicha dependen
do, del regimiento de Infantería nú- cia, por consignarse una 'Plaza para
mero 32, a la Comandancia de Hues- ello en el capítulo 3'5, artículo te
1:a. (F.) gundo de la Sección sexta de 1a' vi-

D. Francisco Rivera Navarro, as- gente ley de Presupuestos, percibien
cendido, de la Comandancia :'le Cádiz, do el sueldo correspondiente por la
a la de Huelva. (F.) Dirección general del mencionado

D. José Fad6n de Pedro, ascen<Udo, Instituto.
de la Comandancia de Vizcaya, a la Lo comunico a V. E. para su co-
de Navarra. (F.) nocimient<;> y cumplimiento. Madrid,

D. Francisco <Jarcia Medin'.\, de la 25 de abril de 1932.
CoInQndancia de Huelva, a la de Lugo.
(Voluntario.)

D. Lázaro Fraguas Palacios, ingre
sado, de las Intervenciones y Fnerzas
Jalifianas de Melilla, a la Comandancia
de Huesca. (F.)

D. José Piris Femández, ~ndi

<do, de la Comandancia de Sevilla, a
la de H uelva. (F.)

D. Julio Gutiérrez Martínez, de la
Comandancia de Barcelona, a la de Al
geciras. (F.)

D. Ricardo Jiménez Castro, de la
<:Omandancia de Badajoz, a la de Bar·
celona. (V.) .

D. Andrés Alvarez Froix, de la Co
mandancia de Zamora, a la de Bada

"'j.oz. (V.)
D. Manuel Barreiro González, ascen

~do, de la Comandancia de Orense, a
la de Zamora. (V.)

Alf6recea

D. Gabino García Fernández, aseen·
1lido, de la Comandancia de Madrid, a
la de Cádiz. (F.)

'D. Angel Aguit Extremerll, de la Sefíor...,.·
<::oma~ncia de Almería, a la d~ Se
villa. (V.)

,D. Francisco ~nez Meca, ele la
'Comandancia de Zamora, a la dé, Al·
mería. (Y.) .

iD. Manuel Ruiz Embí, ascendido, de
la Comandancia de Lugo, a la de Za
mora. (F.)
, .D. Ma~uel Ferreiro Herrero, aseen
<1ldo, de la Comandancia de Salamall-
ca, a la de Vizcaya. CV;.) .

D. Luis Florence Agui!1&r, ucendi
do, de la Comandancia de Lérida a la
de Huesca.(F.) ,

.ComaD. Ramón Lorenzo Ferúndez, de ~
de Ondanka de R.iix>ll (Gerona), Il 1a

rense. (V.)
D.. José 'forres Gan:ia ManzaDO, a..

-cendldo, de la Comandancia de Hut$- D.•BenitQ Cervantes Alvatez, 'as-
ca, ,a la de .Ripoll (Gerona). (F.) cendido, de la Comandancla de Ca-

. D. Adolfo Santiago Totriza, ucen-' bal1eria del 27.· Tercio, a Ja ,seguada
.didIO! 'tide ,la- ~omandanol.. de' Navarra comlpaf\lla de la Com.andancia dé' Vi2l-
a a e Cáda. (F.) . , caya. • .. . -,

. D. Manuel Prieto ,BasaUo,' uceucK- . D.Gerárd~ Mürillo' Herrera, 'as
,.do, de la .Comandancia ele Tarreco- 1;eAdido, de la ComaDda,ncla de Se
11&, a la de Bale;ares. (1".) " : ~i1l~,' a la. _éptima' compai'il.. de la
. D. Manuel Vlera Serrano .t':end/ Comandancia de Cácerea. .' ,
.do, de la Comandancia de SeviUa, ~ 1 D: \Eugenio Touchard .P6r~z, di..
1. de Málaga. (V.) , ponibre en la primera división orvi-

.Madrid, as de abril de X932.-lAlllft~ nica, al ~e'gundo escuadrón de la Ca.
, . mandancla de Ja'~,~ " . , ,

-- .' D. Eduardo. Carazo Ca,ta~, dispo-
E S • H " : 'ctble en, Ila: segunda.'. diyisión ~.tni.

xcmo. r.. ~ tenIdo a bien' di.- ca, a la tercera com:paf'lia de ~.. Ca
poner que el telllente eoronel de 1.. mandancia de GuadalajarL ¡
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D. Mateo Nebot Amig, de Tropas y
Servicios de Alcalá. a doispom"ble en la
primera división. (F.). ,

D. Jesús Morais Rodríguez, de dis
pot}ible en la primera división, al Vi
cariato General Oast..rense. (V.) Articu
lo 13 del decr«o de 11 de marzo de
1932 (D. O. núm. 61).

D. Luis Barbero Martínez, de Tro·
pas y Servicios de lJogrofio, a dKpo
nible en la sexta divisi6n. (F.)

D. Carlos Sán<:hez Rojas Rorm:ro, de
T1'opas y Servicios de Toledo, a &po
nible len la primera división. (F.)
. l;}. I]~DO Sierl'Jl Gol1lMez, de
Tropas y Servicios de Murcia, a Tro
pas y Servicios de Salamanca. (V.) "

D. Angel Andrés Lozano, del Hos
pital Milítlar de ValeDCia, a dispoolble
en la tercera diV'Ísi6n. (F.)

D. Marciano Garda Halkr, de Tro
pas y Servidos de Tetuán, a dfsponi
ble en Tetuán. (F.)

D. I1de.fonso ]irn~z. Andrad~. d~
HOIpi. MiJitar de SeVIlla, a disponI
ble en la segunda dmsi6n. (F.)

A1f6rece.
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D. José Torregrosa Botella, ascen
dido, de la Comandancia de Vizcaya,
a la de Logrollo. '

D. Caouto tAndrés de Diego, as
cendido, de 1a Plana Mayor del 20.0

Tercio, a la 'Comandancia de Ponte- CWctMtw..E,xano. Sr.: A propaes-
vedra. la del 'ViCM'io General Castrenae, he te-

D. Ram6n Flores Piñeiro, ascen- n)do a bien d48p0ner que to. capellanes
dido, de la Plana Mayor del '11.- Ter- del Cuerpo FJCLESIASTICO del Ejér
cio, a la IComandallcia de Ciceres. cito <:omprend'idos en la siguiente reta

D. Pedro Garefa Escobar, ascen- ci6n, que empieza con D. JUltO PéreE
dido, de la Cotl}al1~ancia de Sevilla, Hern~s y termina con D. Ildefonso
a .la de Málaga;' ],iméDez' Andrade, pasen á servir las di":.

D. Gregorio ArOi Del'gado, ascen- destinos '1 situacio~s q~ a cada uno - -TMeDCia Vícar. de la cuarta ••
dido, de la -Comandancia de Zaragcr se le sefiala, con arreglo al decreto die aióa.-Um de <:aIPdlán mayor. ,
za, a la de Logr~: 4 de mayo de 1931 (D. O. núm. 98),., D. JUilto PéreJ: H~rná:DdeJ:. :-

D. Doroteo González Bermejo, as- que se publ!q;-e a. cOJItinuaclón re1acl6n ~,~Ia V~rla ele ~rlU.-Una
c:endido, de los eicuadroncs de la Ccr de, ~os petílClonarlOoll de las 'Yaé'ant~ de <:;a'PeUb ma)'Of.
mandancia de Jaéti, a la Comandan- anunciadas. NmgJUlO. ,
cía de Badajoz. ' .. , ' Lo comunico a, V. E. para IU c:onoci- Tropu '1 Serviciol de Alcalá.-U,.

D. JuBo Fernández Sancho, ascen- mi~nto '1 cumplimiento. Madrid, :aS, <le de capellán prlmero.
dido, de la Coman<lal2lCia de Valla- abrH de 1932. ~.~D. P~lo. Rocfrfguez Tejada.
dolid, a la de Bul'ltOe. Az.dA 'II>-D. Fr~ Fa:ra Torre.

diePo: ¡eel~c~a~~TU:c:tr~.:~T~~ Seftor... ~~''1:Ru~~~ de Toledo.-UM
cío, a fa ¡primera ComUdfneIÁ del ULACI0N QUE SE CITA ••~AíI ptJmero: ! '
21.0 Tercio. ". I ' (. , "J.-'l)t. 1w.blo lRoI1rll'uez T~

D. Blftoiom~'Sit:jar lUg6: .scen- leapenAn imayDr D. Vicente 'Marqu& Po.1o '
dido, d'C la Comandancia de ClJbaHc-' H~' Militar dé ~1Ja.-Una de
ría del cuarto .T~clol ,a 'la Coina.n~al1- D. Justo P6rez Hernández, alCelldi- _11_ pri~ l'

cia de .;aén. ' , ' do, 'de la Teriencla Vicaria'de 1á ,cu*.rtla ~. 'Vic:tOtWlrlo Ruli' de 101 PáftOl Gar-
D. José Sinchez Rodrl¡uez, aS~lÍ- di"islon,," 1a misma. ('l.) , diI"~.: ,: .

dido de la Comanodalicia de C6rd~a, HbtPital lInbr de Valencia.-U1I&
a 1& de A1fés~," ClPl1an.. primero. de de ~lán prllTie'ró. '

D. Wenceslao' L6pez Ah:t16d6var, , ' ,". ¡"'!De ~otfo ~rdufta Baun.
ascendido, de ·la. Comand&neia de . ¡)l.' Adolfo Ordu!\a Batín, de 41*~-Bol-Pltal Y,111l1T de l!ufl()li-Una de
Murcia, a la de Alieanlle.•' níble en 1aprlméra dlvls.l6n, al HbI;It. apellAn prlmero~

D. Donato RmUa MartIn, aseen- ta'l MI14t&r de Ve4~cia ('1,), contTl:wan- \" Ninguno.
dido, de la ?Jan& ),¡{a;yor del 13.- Te~- 't!o en la <:oml.l6n <:oderlda por orden: Tropas"! Servicios de Logl"Oflo.-Uni:
cio, sr esc;uac!r6n del Q!.o .(Vizcaya). de 22 de abrvl de 1932 -(D. O. dme- de ca'¡)ellin primero.

, D. Ma.nuel Caftu !lontel, ueen- ro Q6). ' I •....m. ~I<:O. faya Torre. •
,·dido, de 1& Comandancia. ¡de JaéD, a D. Pablo Rodriguez Te5'6, de Ia !Tropu yi Sernr'lClos de I'ienerlfe.-
la de Sevilla. Ten~ncla Vicaria, de la sext& dlviei611, una de oape11án prImero.

D. Manuel 'a',~al1 HoIvado, ••- '1 Tropas y Servidos de To~o. ('l.) , Winguno.

26 de abra de 1932 D. O. D6m. 01

D. Ad01fOGaerr~o''''c-ózar--,-i-n-gr-e---c-e-n-d-id-o-,-d-e-la-s-e-g-U-nd-a-c-·o-m-a-nd-a-n-c--ia--n-.-A-d-O-lf"-O-:uárezMartínez. de dis_t

sado, del ,Arma 'de Infantería, a la del 26.0 Tercio, a 'la Comandancia de ponibie en la primera divisi6a, a Tro-
Comandancia de Jaén. Soria. pas y Serviciol de Tetuán. (V.)

D.Felipe Pa.lma Hidalgo, ingre- D. Antonio Criado Blanco, ascen- D. Francisco Faya Torre, de Tropas
sado, del Arma de Infantería, a fa dido, del escuadrón de la Comandan- y Servicros de MeliUa, a Tropas y Ser-
Comandancia de Bareelona. cia de Badajoz, a 'la de Caballería del vicios de Logroño. (V.) ,

D. Enrique Herrero López de Su- 18.0 Tercio (Ciudad Real). D. José Ruiz Milla, del Hospital Mi-
so, ingresado, del Arma de Infante- D. Francisco Peláez Moreno, as- litar de Zaragoza, a Tropas y Servi-
ría. a la Comandancia de ·Logroño. cendido, dd escuadrón de la Coman- cios de A1ca:1á. (V.)

D. Eduardo Alfonso Cruz, ingresa- dancia de Madrid, a la Comandancia D. Victoriano Ruiz de los Pafios Gar-
do, del Arma de Infantería, a la Co- de 'Caballería del 18.0 Tercio (Cór- cía Calvo, de disPonible en la segunda
mandancia de La Coruña. doba). divísión. al Hospital Militar de Sevi-

D. Enrique Mené Jiménez, dispo- D. Emiliano Díez Peñalba, ascen- lla. (V.)
nible en la segunda división orgáJni- dido, de la ¡primera Comandancia del D. Vicente Ma'l"qués Polo, ascendido,
ca, a la Comandancia de Granada. 26.0 Tercio, a la Comandancia de del Vicariato General Castrense, al Hos-

D. Gabriel Vidal Monserrat, de la Gerona. pital Militar de Burgos. (F.)
Comandancia de Lérida. a las Seecio- D~ Tomás Martín Corredera, as
nes 'Montadas de la Comandancia de cendido, de la Comandancia de IIIr
Baleares. ' fantería del 14-0 Tercio, a la Coman-

D. Juan Sáncbez Cabezudo Fer- dancia de Navarra.
'ná'!1dez. de la Comandancia de 'Ca- D. José Monteagudo Gallego, de

ballería del 18.0 Tercio (Ciudad la Comandancia de Badajoz, a la de
Real), a la pn"mera 'Comandancia del Córdoba.
21.0 Tercio. \ D. Luis García Vázquez, de la 'Ccr

D. Juan Rodrlguez 'Roselló, de la mandancia de Alicante, a la 'Coman
Comandancia de Jaén, a la de Murcia., dancia de Caballería def 27.- Tercio.

D. José -Jarillo de la Reguera, de D. Bienvenido Acitores Arnáiz, de
la Comandancia \de Caballería del 21.- la Comandancia de Navarra, a la se
Tercio, a la primera 'Comandancia del gunda Comandancia del ~.- Tercio.
mismo Tercio. D. MarianQ García Llanos, de la

D. Policarpo lGalán Pérez, de la Ccr Comandancia de Barcelona, a la pri-
mandancia de LaCoruiia, a 'la de mer Comandancia del 29.0 Tercio.

, Huesca. D. 'Fausto de San D_aso Gar-
,cia, de la primera Comandancia del
21.· Tercio, a la Comandancia de Se
villa.

Madrid, :as de abril de 1932.
Azalia.
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PRE.MIOS DE EFECTIV1DAD

Antonio Olmedo Femández, del
Grupo mixto de Zapadores Minado
res para la 'división de Caballería y
brigada de montaña. al batallón de
Zapadores Minadores núm. 2. (V.)

Madrid, 25 de abril de 1932.
Azaña.

Isabelino Portillo Portillo. ascen
dido, del regimiento de Ferrocarri
les, tal mismo..(V.)

Vicente Victoria Arrando, aseendi
do, del batallón de Zapadores Mina
doI'es nl1Ím. 4r al de igual denomina
ci6n núm. 3. (F.) .

José Durán '6arcía, ascendido, 'del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2, al de ·igual denominación- nú
meroal>. (F.)

Cabo de ¡cometas

, ,
D. Pedro Gaorcla Orcuitaa. det Ea

tildo 'Mayor Central. 1.000 peseta. Id'
dos quinqua.IOl, por diez aftOl de em
pleo, desde primero de mayo de !931o
. Madrid, lfS ele abril de 1932.-.Azaft...

de ta primera 7
orgánicas y Jefe
Fuerzas Mlitares

20 de. abril de 1932

Excmo. Sr.: ,He tenido a bien dis
poner que el practicante militar don
Manuel Sánabez 'Puerto, de la Far
macia de la Clínica militar de Bil
bao, pase destinailo al Depósito de
Medicamentos ,de Laraclhe (V.), y
conceder la vuelta a activo al de 'la
misma clase D. Pío Milla Andrés,
supernumerario sin sueldo en la pri
mera división, siendo destinado -a la
Farmacia . de 'la eXlPresada Crmi
ca (F.) y quedando clasificado de
segunda categoría, con el sueldo
a'!lua1 de 4.000 tpesetas, por h:Wter
cumplidQ quince años CQmo tal prac
ticante.

Lo comunÍ<o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de abril de X932.

Señores Generales
sexta divisiones
Superior de..las
de IYa.rruecOl.

SeBor Interventor general de Guerra.

D. J06~ Gonz111ez Pérez, dle1 Cen
tro de MO'riliaci6D y Reserva nú
mero lO, al Territorio de Ceuta. (E.)

Madrid, 2S de abril de I932.-AzaftCl.

Antonio fGland!lll Geva, ascendido,
del batal16a lde ZalPadores Minado
res núm. ~, aolde 19ua.l d~nomiftatl6n
n~m. S, (V.)· .

•
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SefiOO'...

¡

Ci,Cf4lar. Excmo. Sr.: ·He tenido
a bien di~ner que 106 escribientes
-del Cuerpo de OFICINAS MILITA
RES, que figuran en la siguiente r~

1aci6n, pasen a 6ervir ·ios de&tinos que
en la mi6llDa le lel eeñaJa.

Lo comunico a V. E. pan. MI co
nocimiento y cUllIlplimiento. Madrid,
25 de abriJI de 1932.

Tropas y _Servicios de Ceuta.-Uoa de
capellán primero.

Ninguno.
Tropas y Serridos de T.etuán.-Una

de capellán pramero.
D. Adolfo Suárez Martínez.
Vicariato General Castrense.-Una de

capellán segundo.
D . .Mateo Nebot Amig.
.. Jesús Morais Rodríguez.
.. Luis Barbero Martinez.
.. Ramiro Gómez Díaz.
.. Santiago Lueus Aramendia.
.. Gaspar del Agua de 'la Peiia.·

1.-" I1defonso Jiménez Aodrade.
.. Policarpo Cayero ConWarros.

Tropas y Servicios de· Sa1alDll1JC'l.
Una de capellán segando.

D. Justiniano Sierra González.
.. Yarciano Gan:ía H.atler.
.. José GutiéITez. Huerta.
.. Máximo Casas Sastre.

2.-" I1defonso Jiménez Andrade.
Madrid. 25 de abril de 1932.-A$fia·

C¡"culfW. Excm<l. Sr.: He tenido a
bieD conceder el prunio de efectividad
qUe a cada uno se le señala a los je
fes y ofidales del Cuerpo de ESTA
DO YAYOR que figuran en la si
guiente relaci6n. qu.e principia CaD don
Francisco Montojo Torrontegui y ter
mina con D. Pedro Garda Oreuital,
;por reunir las condiciones que deter
'mina la. circular de 34 de junio de r938

AaA1tA ,Excmo. Sr.: A¡)robando 10 propues- (e. L. nÚJII. 253), el que. percibi~
te por V. E. en eterito de 7 del aetua,1, ~sde las fecbas que tardliéD se In-
he tenido a bien dieponer que el cabo diean. . •
y soldado el batallón de ZAPADO- Lo comUD1CO a V. E. para su conOc:t
RESMIlNADORES nÚln. 2, ]ual) Yu- m~o y cumplimiento. Madrid, 25 de
l\oz Ro-elo y.Francisco Jurado lbr- abrtl de 1932·

Eacrlbiente. tie (prim¡era . 1 mol, mecániCOl-automovilistu con ap-
titud acreditada por Guerra, pasen (ies-

;T:;it~~nd:lIu~O¡:de~~~'&~; =~:cIa~¿;¡'::~~: Seft<>r...
D. tldefODlO .Casta5eda Gou~eJ, de esa DivieióD para prettar senicio .

d~ Estado Mayor Centra.! del Ej~r- de conductores de 101 cocbeI que tie- UUCJON om R eJTA
CIto, a ola ComaBdancia i'enera>l del De dicha Comandancia.
Cuerpo de ,Indl~06 MIJitarel. - (V.) Lo comunico. V. E. para su concel-
}). 'Eid.~~o Va:lero VLlla'1baym: la miento '1 cu~1imiento. Madrid, 23 de D. Francisco Montojo Torronteeui,

q:um~~ dlVl~, a la prim'C!T8 eco abril de 1931. I 'A _.... de reemp}azo voluntario en la prime-Clt pneralde1 Ej&cirto. (V.) ~ ra diYilióD, x.ooo,pesetas de dos qoin-

e :pa.m~'n, G~u. 1M,:e1iá•. de la . .c ...._ .._ t __ ...~-
oanan"'-....... ft ~..~ ..- d B-' c:o...a G 1 d la ---.-.1.. 4i•....;•.•'1-. qaenlOl, .por ....ezauus U'C' C~J<:<T, ~. ....,.....- ~h..r e earelt. v '7':..or euera e ............. ._'-'11 de' ..- f-I..- ..-

PMI'éat.ando.,. $erv.1Cto en el - n.tr.o'..~ ~ñic&. ., , praDero uo;;' axero uc 1932·
O'V ti 6 ...,.. UlC ""li- D. Joaquln de Isui Isasmtndi AfÓI·
" t %8Ol n y relM!rva d~ Pa1Jma al sellOÍ' IJlttr,y.cn.. iór: general. de Guerra.. t-'i. de:1a -l-"r& divisi6n or-'-'-. m1Smo, de p1antiUa: I . • ,• ....- y ...- IS·...

, D .. F'~8I1& A~§a¡n'Pe&-o, de '_ G,!OO pesetas de un quinqtlenio, 'por
~ :-\~~to.ria. de eúerra d-e 'la .uta .,.' cinco do. do ~leo, de8de Primero
d~Vlltl6n, al Ce.n~ro' <le 1l10v!ilkad6n ~ EXCmo. Sr.: He 'tenido de 2D87O '~ II)3L ,

,." Re~rva il'dm.l%,,'(V.} . a bielt dis,ponet" que el personal de: D.!edetlcc lApez Tahar, s~erml·
D.S!al1rta.&i" Joi'dl' 1Uk:arl" d~l óan'cftdél"C~d de'Il1gl!nieros"élt1e ~.no, 'l!n.ueWo en 1& co:u' ~Ti

~tro de oMov.illri_lcicSi' y RéNrva fie'ura ~n 1& s!piente relación, lPue SlónJ·I•., ~etude dos qWDQue~
~ k 7, ll> la Auditor!. d:e Gu.erra a aierTir lÓ'1 destinos que 'en la dI" 3t':.ck» aJttIalidaciea, por d~ ~:de

:ó eulllrt~ d!ioV'iei6n. (V.) '. m:&lI'ü:'leé ..efttla. . ,. e~leo, dalle primero "e'ftOVied>re. d.i '
¡rea' AlIltCllldo ,Fern4ndez de Pala-' . Lo eomun.ieo a V. E. \para su co- t931. ,~ .
1'" die ~: Il1otIJ*ICci6.n ,e:o.erd idé' noc:imient~ y' cUmplimiento. Madrid,: n.JUlio Stárez Llanos. de1 EItIdO
n~erve11oC1Gnee IMilitta.ret aJ\ Teni-'2$ de 'IlbrU de J9.3~. 1411701" Céntr.l,uoo peletal de dot

tOno de Méli'l1a. (E) , .". ... ¡ ,1, , , '.' . :AulA ~:J imt. usua4tdad•. poi' ~
1, • D¡ Secuocii.n() L' L'~';"'" aft"'- .a_a...· .....

..de' "la· octa•••• '...: l.' a'llo ....--Re, Seft~r... o. ue e ec, uo:...e prJmero <lCl -ro
........W"'l6n ala Ca¡1t : d."1938. " ,.

Recluta n'l1m. S6 (V) '....-...1. -_.- 0'- 11:1 ,..,...doee con ur¡1e~. " !__._r.;- &KoMi........... "'.... jCepltaD
D. Be.mardÜlo ·L8II1<!a A",,,tIU'e d \\1. J Caboll:!e ·-born

la s6ptima. ddivisi6n .-, e ......
¡a<:la d-e I~ant6T!a: (v.)'lti., 13&. brl·

D. Fr8IDCádo Cabá<naí 'Colom '
de lao nOVfl1a br',ipda de Ic.fant~'
a la primera d'. Mon~.(V.) •
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'E~mo. Sr.: VIsto el escrito que
V. E. dliri¡i6 a e1te Mitt1ilJsterio en 8
del me. actuall, d'a.n,d,o cuenta ~ ha
ber d.eato ~e a. situa.lci6n de
reeInJP1azo por ¡enfermo a partir de

Seftor Generlll de la seguDda divisi6n
or,inica.

Seliore' General de la octava dlvi.i611
orr'nlc:a e Interventor ,eneral de
Guerra.

Sleflor General d~ ,181 eextao diVoiei6n
org4.nd.ca:.

Sefio.rtlfl. Dikector gl!IIleT&I1 die Cara.bl
nero,s ry General de la euutai di'Y\
ll,ioÓn org4.nilca,.

AzAÑA

Oftcia1t. terC81lO1

Oficiales segundos .

1 D. lEmilioMoro HeN'erO, det Ar
tiChiv.o Gen'eral Militar. 1.%00 peaetas

SeñoL..

REI.ACION !:1m SE CITA

'Archivero t~o

D. iSantiago Agustín y Martínez
Gamboa, de este Ministerio, 500 pe
setas de un quinquenio por cinco
-años de eOllPleo, desde 1 de mayo
-de 1932·

de dos quinquenios 'y una anualidad, \ Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
por treinta y un afios de servicio, movida por el capitin de INFANTE·
desde 1 de abril de 1932. ¡RIA D. Fernando Lizcano de la ~sa,

D. Sim6n Campos Hij06, de la Caja coo óestino en el Tercio, en súplica de
de recluta núm. 6, I.<lOO pesetas de dos que se le conceda el pase a reemplazo
quinquenios, por treinta afios de ser-, por herido, por habérsele reproducido
vicio, desde 1 de mayo de 1932. \ las ~eridas que recibi6 en ~aiía en

D. Angel Pradas Julve, de la cuar-; septIembre de 1924, y que segun cer
ta divisi6n, 1.000 pesetas de dos qoin- tificado de reconocimiento qUe se acom
quenios, por treinta afios de servicio, fía, se hace constar que el interesado
desde 1 de mayo de 1932. no se halla en la actualidad en con-

D. Felipe Terroba Sáez, de la quin- diciones de prestar servicio, necesitan
ta división, SOO pesetas de un quinque- do ser sometido a tratamiento e inter
nio, por veinticinco años de servicio, vendón quirúrgica; teniendo en cuen
desde 1 de mayo de 193Q. . ta que por la Inisma causa qued6 en

D. Antonio Pastor JuHán, de la Co- la expresada situación desde el 13 de
mandancia Militar de Cartag.ena, soo marzo de 1~ hasta el 19 de septiem
pesetas de 'lIn <}IUinqu.enio, por veinti- br.e del citado año que volvió a aeti
cinco años de servicio, desde 1 de ma- vo, he tenido a bien acceder a 10 soli
yo de 1932. citado por el recurrente, concediéndole

D. Pedro Díaz Victoria, de este Mi- el pase a ree~klzo por herido a par
nisterio, SOO pesetas de un quinque- tir del dfa primero del actual y con re
nio, por veinticinco años de servicio, sidencia en Barcelona, como compren
desde 1 de mayo de 1932. . dido en el artículo 48 de las instn;JC-

ID. Jesús Martínez Puente, de la ciones aprobadas por orden de 5 de lU
Academia de Artillería e Ingenieros, nio de 1905 (C. L. núm. 101), por el
500 pesetas de un quinquenio, por vein- tie~o que le falte para terminar los
ticinco años de serviciq, desde I de' dos años que puede permanecer en esta
mayo de 1932. tsituaci6n, contando el que anteriormen-

D. Estanislao Redondo .Otave, de la te estuvo en la misma.
séptima divisi6n, soo pesetas de UD Lo comunico a V. E. para su conocí-

D. Ernesto Pérez 'Lázaro, del Vi- quinquenio, por veinticinco afios de ser- miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
tariato General Castrenge, 1.700 pe- vicio, desde 1 de mayo de 19.p. abril de 193t3.
setas de dos quilllQuenios y siete Qnua- D. Adriano Rubio de Benito, 'de la
Jidades, por treinta y siete aftos de Auditoría. de Guerra de la cuarta di-
servicio, desde 1 de mayo \le 1932. visi6n, soo pesetas de un qui~o. "'..,...,...,.... --.,

D. Vicente Navarro Navarro, de por veinticinco afl.os de servicio, desde Seftor Jefe Sqperior de lu Fuerzas
Jas Interve11ciones Militares, 1.600 pe... J de mayo de 1932. Militares de Marruecos.
setas de dos quinquenios y seis anua- -D. Félix Santamarla Berezo, (fe la Seftores General de la cuarta división
lidades, por treinta y seis aftos de sexta divisi6n, soo pesetas de un quin- orgánica e Interventor genera.1 de
servicio, desde 1 de mayo de 193Q. quenio, por veinticinco aftos de servi- Guerra.

D. Rafael Garz6n González, del Vi- cio, desde 1 de mayo de 1932.
I:ariato General Castrense, 1·S00 pe- :O. Francisco Valdivia Esperano, de
'lletas de dos quinquenios y cinco este Ministerio, SOO pesetas de 1111 quin
anualidades, por treinta y cinco 'alios quenio, por 'veinticinco aftos de servi-
.de servicio, desde 1 de abrir de 1932. oio, desde 1 de SD2,y0 de 1932. . Excmo. Sr.: En vista del escrito que

D. Me1c'hor Ubago Alonso, del te- ,Madrid, 25 de abril de 1932.-.Azalia. V. E. dirigió a este Ministerio en 8
·rritorio de Laraohe, %.100 pesetas de del presente mes, poi' el que propone
dos quinquenios ly U1l.a anualidad, por _ el pase a la situaciÓn de ree~zo pro-
treinta y un aftos de s·ervicio, des<1e visional por enfermo a partir dej~ de
'1 de mayo de 1932. ' 8.EEMPLAZO febrero últilno y con residencia en I\ra-

D. Alfonso Fons Gil, de la. quinta cena (Huelva), del teniente de, INGE-
divisi6n, 1.100 'pesetas de dos quin- 1i:xcmo. Sr.: Visto el escrito que NIE'RlOS D. M.áctimo Briones Blan-
'Quenios y una anualidad, por treinta V. E. dirigió a este Ministerio en 6 cp, destioado a1 bataU6n de ZapadO!eI
y un aftos ide servicio, desde I de d~1 m~ adual, <!Jamlo cue~ta1 de ha- Minadores núm. 8, al que no, se ha 111-

. :mayo de 1932. . ber declarado de reemplazo por enfer- colllorado, por encontrarse enf.ermo, he
D. Fortunato Lomas ,Pérez, de fa mo, al corOll1el de CARABINEROS, tenido 'a. bien· confirmar 10 propuelto,

.exta divisi6n, 1.000 ¡pesetas, de ¡los con d·esti·no en l1Ji doecimJOtercera: Sub- ,con arreglo a 10 diapueato en la. orden
quinque11ios, por treinta aftos de ser- .inspecd6n (Figueras), D. Saturnino ministerial de 14 de mayo de 1934
vicio, des<1e 1 de lIlbrll de 1932. . Valverdle Mozo, hfl tenddo abiea apro- (C•.L. núm. 135).

. D. Justino Bordano 'Cuadrado, de bar la detel'DllÍ11lacii6n de v.. E. y die- Lo cómunioo a V. E. para. su conoci-
·la JuntaCa,lificadOÍ'a de Destinos Pú- poner que el expreNldo jefelP"e a la miento y cúmplimiento. Madrid, 23 de
'bUcos, 1.000 pesetas de 'dos quinque- referida _t?'a.c:i6n, 'fOD residencia len .abril ,de 1932.
nios, ,por treinta aftoa de "fvició, Sa.n Se<blllsnán (Gui¡pdzcda),:" partir " '.
,desde 1 de ma.yo de 1932. ., de:z:z de enero áltli.mo, CODarr.egl0 a' ...

D. Angel Blasco Bono, de fa. Atf- 10 ddspues~ en 184 i.na.trocciol1'eS &IpI'O_
. ditorla ·de lGu~rra de la primera di- baldas por.Ofd'en circUfla.r dIe S.~ junio
visión, 1.000 pesetas de dce quinquoe- dle I90S (C. L.. núm. ·,101), quedaDCikl
nios, por' ~einta aftce de servicio, afecto para. el ¡perc¡'bo de ''11 sueldo a
(iesde 1de ma.yo de 1932. l· la .Comandam:ci'll. de Gudlp\hcoa:.

D. Joaquln Mateos Garcla, ~e llL Lo com,umico a V. E. ,para IU COZllO-
Auditorla de Guerra de la 's6pti"ma cJmientoy C'\l.1DiPlimaen.to. Ma.driod1, :1.1
divisi6n, 1.000 'Peaetaa doe :doa' quln- de abril de 193:&·
<luenioa, :por tremta afio. de lervl-
cio, 'desde I. de mayo <de %932. , .

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder al 'Premio de efecti
'Vidad que a cada uno se 'le seftala,
.a los jefes y oficiales del 'Cuerpo de
OFICINAS MILIT<ARES que figu~

ran en la siguiente relación, que prin
..cipia con D. Santiago Agustin .Martí
nez Gamboa y 'termina con D. Fran
d¡co Valdivia Esperano, por reunir
las condiciones que determina la
circular de 24 de junio de 1926
(c. L. núm. 1253), el que percibirán
desde las fechas que también se in~

.dican.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento Iy cumplimiento. Madrid,
25 de abril de 1932,
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primero del mes actual. con residencia
en Palma (BMea.res). el. 'teniente de
CARABINEROS, con desti:oo len ~¡¡.
Comandancia d~ Baleares, D. I...u1s
Martí Picomell. he 'teoildo a bien
aprobar la determW.aciÓn de Vuecen
da, por aj.u&tarse a 10 dispue:sto en
la ordlen circular'de ,18 de nOV'J.embre
de 1916 (C. L. núm. 250), y diJ>poner
que el expresado oficiad quede afoct.o
para el percibo de su sueldo a ·130 UDl
dad a que actuaImente pertenece.

Lo cODllunico a V. E. para su CODO
cimiel!to y cumplimiento. Madrid, 21

de abril de 1932.

Señor Comandante general de. Ba
leares.

Señor llirector general de Cara.bine
ros.

RETIROS

po, con desti.uo en Las Comandancias
de Navarra y V.i.zcaya, re~iva
mente. D. Gabino Gutiérrez Santoo
y D. JOIlé FadOD de Pecho, he te
nido a bien coillcederles e1 retir() pa
ra BiIlbao (Vizcaya), con los n()venta
céntimos d61 6ueldo de ca.pitán. por
reunir las condieiOilles que determi.
na la ley de 9 del :mes anterior
(D. O. núm.' 59), di~niendo que
por fin del mes actual, sean dad()S
de baja en e'I. CUCtlpO a que 'perte
neoen.

.Lo comunic() a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ,Madrid,
II de abrill de 1932.

Señor DixectOl[' general de Carabi
DeI'OS

Señor General de la sexta divisi6n
orgánica.

--

Prudencio Navaridas Ruiz, ~e la
ComandaDcia de Logrolio, para 1.0-.
grofio.

:Madrid, 23 de abril de 1932·-Azra.fia·,

Circtldar Excmo. Sr.: He tenido·
a bien conceder el retiro para. -los
punt06 que se indican en la siguien
te .re1aci6n, a loo individuos de trOt
pa de Carabineros com~06 en
la misma; que aocmieriZla con Juan
50ria M'OOIibribe Y 'termina COill Ra
miro F iores Trobajo. por haber cum
¡plido la edad reglamentaria para ;ab-.
tenerl1o. según. lo dispuesto en el de
creto de 19 <le juaio de 1927 (Colee-
ci6n Legislati'üa núm.. 294). dispo
nierido que ,por fin -del mes actua.l,
sean dadOlS de baja en el Cuerpo a.
que pertenecen.

Lo cOllllunko a V. E. para su co.
nocimiento. '1 cumPlimiento. Madrid._
:u de abril de 193;11.

AzAÑA

Carabinero.

llIoLAClON QUZ SI: CITA

D. AnJelmo Cuevas de 1& Fuente,
de la Plana Mayor del noveno Tercio,
para VaIladoHd.

Señor Director
neroe.

Señor General
orgánica.

Ex.cmo. Sr.: Accediendo a 10 10
licitado pOlI" el teniente de efe Cuero
po, con destino en J,a¡ Comandancia
de Blll1eaa-es, D. Severiano Quev«lo Gutwdku
~{a,rtín.ezl he tenido a bien conceder.
(W~~)ro ,paral C~os'tdJel"P~erto Vicente Martín ]iménez, de la Co- SUELDOS, HABERES Y GRATI'-.
del ,con 01 noven a c"ntlmoe mandáncia de Vizcaya, para Por:tu- FICACIOj:NES
COn:::1d.Ol de ca¡piUn, por re-.ir aa. ¡alete (Vizcaya). \
9 del anea que determina 'la -ley de Andrés Ferrlz Sarabia, .de la Ce- Excmo. Sr.: Vista. la propuelta re-o

i:li~~~ lLnterior (D. O. n'l1m. 59), mandancia de Jaén, ra Linarel GlLen). ¡lamentaria de sueldo formulada. a. fa--o que POi' fin del!. mM ac. •
) 'lelL Wo de baja en el Cuerpo. Mariano Araoda Merlno, de la vor diel dibudlante de los Cuerpos

a que J)elI1eneoe ,CM1tandancia. de Caballería del 18.- Ter. subalternos de INGENIEROS don
Lo cOl1l:l i . cio, para Priqo (Córdoba). Jod Queialllda Grat1da, <::011 destino eD

noeÍ%Z:den~;c~u~: E. paza IU CO, Juan Rosar Martos, de la 'Coman- ra Comandancia de Obr.. ., Fortifica.·
2I de tbril de '%9302UlI1iento. Madrld', dancia de Sevl11a, paR. El Pedrolo (Se- clón de la tercera dlvillón ., con arre··

• villa). ' rlo a 10 pr~ldo en 101 artSeu10l Ia-'
.A.zA.lA I 1 Miguel lUos IOareSa, de la Ce-' ta '1 14 del rerlamento pan. el peno

• : man.danela de }41aca, para Renda (;Mi- nal de lOI e~resadol CuerpoI lubal.
SelIor Director pn-era'l de earabi lara). ternos ItProbado por decreto de 1.- de·

nere». . ·1 Antonio Ballesta 'G6mez, de .la Co· marzO de 1905 CC. L no6m. 46>, he te-
Seflor Comudlante "'el\Ar-" maDdancla de Infanter(a del 14.- Ter- nido a bien dilponer que a partir de'

leares. • ... "" de Ba. cio, para Madrid. l.- de mayo próximo le abone al cl-· ,
Juan Morales Barea, de la Co- tado dlbu;anlle el IUe1<10 awa1 de 5.345'

mlLndancia de C6dlz, pan. A1reclral pesetas que es et que le correlPOnde con'.
(CMíz). . trre¡10 a fa cirClUtar de 14 de Julio 4e'

Juan Más Cant&lllopl, de 1a Co- %931 to. O; ~m. fS7), por haber cual
manliancia de Balaru, para Yanacol" pY-ido en '1 de! actual quiuce aflOI deo .
(Baleafu). 'eíectm:w servidos como tal cUbtQante..

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so- t-:do
l· . _.3 l' d C Circular. Excmo. Sr.: He...... Il
ICltdlUO por e temente e ese .uer- bien disponer el r~iro para los puno

po, COn destino en la Comandancia tos que se expresan en la liguiente re. Sefíocr•••
de Figueras (Gerona), D. E&teban laci6n, de la clase e individuos dé tr('~
Pueyo G~, he tenido a bien cooce· d G
derle el retiro paraJ Barcelona, con pa e la UARDIA CIV,IL, compreJ:.·
1()S n:OlVenta céntimos del sueldo de dicios en la misma, la cual comienza

con D. Anselmo Cuevas de 'Ia Fuente
capitán, por T'eUl1tr lu cODdicionee y termina con PrudAncio N.avarl· ... -que deteI1lIlJna la ley de O del mes . :- -.s . Juan Soria Membribe, de la Co-·
anterioor (D. O. núm. 59), di.-ponien. RUlz, por haber ~Ido la ~d ~ra tIlandancia de Barcelona, .para Vi
do, q,lie por fin del mes aotual, sea obtenuJo e~ e1:JDe5 actual: dilPOnlen-- lianuey~ y G'eltrú (Barce4ona.
dado de baja en el Cuerpo a que ~ al propIo tient>o que por. fin del Toriblo Rodríguez Pera:1ta, de la
perlen«e. . .nusmo mes sean dados .de baJa en el de ,Ckeres, para Piecir'as Albas (Cá.

Lo comun.ico a V. E. para iu 'co- Cuerpo a.q~e pertenec,en. . ceres).
nocimieD'to y cuJmplimiento. Madrid !-A comtUUco, ~ y. p;. ,para 1J2 conocl- 1~'os. Luis 1!'emándlez, de la de,
;11 de abril de 1932.' ' • t1l1~O'" eumphmlento. MadrId, :33 de qlfoi:hz, para -EnJaanes (OnDeel.

AulA abrd de 1932. . Vicente Robles Román, de la de;
AulA. Sa.tamam:a., para Sobradliollo (Sa.ta·

generad de Carabi- mM1'Ca).
Sell.or... Danie/l Ríos Hemández, de 'la de

l it' ".- I 17:.: l. '.: Salamanca, para AilJ..-...·ería (Sala.·
de la cuarta divisi6n . . """....ur..ACI01f guJ: a CJ'rA D1aua).

Antonio Fernind.ez 03i'Vares, de 'la..
de Vizcaya, para BiJbao (VIiZlCaya).

Ra.:m.ilro Flores T;rolbajo, de la de'
Zamorá, para AlltoIlga (Le6n).

Ma&id. 21 de a.briJ. de 193'2.-Au.-·
1'1a.



,~ de abdl de ,19311 D. o.. -1IlÚm. fR·

•••

:AzA1tl.

Lo comunico a V. E. para .. coaoci
miento y cum'Ptimiento. :Madrid. ~ •
:abril de 19.f'.

1_.. III1rICCIII , ........

CONCtJ:asOS

LICENCIAS

-
Excmo. Sr.: He tenido a bien con.

ceckr veinticinco cUas. de licencia por
enfermo para esta plaza, al alumno
de AR'lilLLERJIA. don Ricardo Piel·
tain de la Pefla, la que eqleZ&ri a
contáreele a partlr de la fecha en que
3e ausente del centro a que. perteDece.

Lo cOD1UDlco a V. E. 'para 10 conod·
miAAto '7 CUQlI)llmieuto. lladrlcl, .. de
abn1. .de 1032. . .

I ~

-

Señor General de la sqmma divisi6n
orgánica.

Señores. General de la segunda divisi6n
orgánica y Director de la Academia
de Artilkrla e Ingenieros.

Excmo. Sr.: He tenido a bien c:once-
der dos meses de licencia· por enfer
mo para Cádiz, al alumno de ARTI
LLERIA Do Ricardo Lahera Sobrino.
la que eqlCZ&l'á a contárse1e a partir
de la feChe en que se ausente dd ceo
tro de enseiianza a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 2Q de
abril de 11)32•

SeIlor General de la Hpima cU~ai6n
) ordaica.
Seftores .General de la primera diYi.i6n

orginica '1 Director de la' ACademia
de Artl11erfa e lqeDieros.

. Excmo. Sr.; Como resultado del
concurso anunciado por orden óreu
dar de 15 de marzo último (D. O. nú
meco 67), he tenido a bien doeeignar
aiI suboficial de INFANTtERIA don
JUlián Fernández de Arriobas, con des
tino en el regimiento núm. 12, fP3Ia
desempeñar el' cargo de e!<:ribiente
en la Academia. de In.fantería, Caba·
llerle e Intell.dep.eia: ,

'Lo COCD'U1r1ko a V. E. para su co
nocimiento y CUlD,JÑimioento..Madrid,
20S de ~L1 de 1932.

Señor;..

DESTINOS

anullcia tl1 opommo coocurso. Los
del indicado empleo y servicio q~
deseen tomar parte en 61, promoverán
sus~ en el plazo de diez
días. eri la 'forma. q1Íe detenD1i'lia la or
den circUllar de 5 de octubre último
(D. O" ;núm. ';¡¡26), a la que se da:rá

leXaJCto cuIIIIPl1miento.
Lo eoomlmioo a V. E ..para su cono

cimiw.to y o1JlIloplilmiento. Madrid, :zs
de abriJ,.de '1932.

MAlA

;~r GlIDeral de la primera~D
oqADka. .

Se!. Geheral de ~a ~n. CliYi.
J e6n org'nica. Director de'.la Aca.
, I detqia efe·. Ialanteria, CahalI.,ri~ e
, 1 Intendll!ncia 'e InterveiDtOZ.l'éDud

i de (iue:rra.
I

,
~"r

J,

I

:lI..··- ...:j7'} ...·1It~~
- • I

Señor...

. "-)

CirclflGr. Excmo. Sr.: E:IIi.tfoeIIl:So ..
.acante de capitán, en Protecci6n de 'ItS~l
los de las fuerzas A&eas' <!e:At~· 'f

Señor General de la tercera dmai60
orgánica.

Señor Interveril'or geoeral deQJ.erra.

- Circuiar:--Éxcmo. Sr.: pina pr~
vaer 11na· v~ante de COJl!.a.n~te jeft:
(fel Detall y Mayar, ex-itstente en el
Centro de Transmisiales y ,Estud-ios
Tácticos de INGENIEROS, he te
-nido a bien dispqp.er 61!: celebre el cO
rrespondiente c0ncui8o. Los de akbó
empleo y Cuer.po que deseen tomar
parte en él, promoverá.n. sus instan
¿as ten el plazo y fonna que deter·
mma. la orden circular de 5 de octu·
bre _úl!'i,m.o {D .0. núm. 216), a lá
'Que se dará exacto ClImp'!'¡miento.

Lo COID.unam a V. -E. p8II'I' 11I1 cono
cimiento y cumpl:imia~o•. Madrid, 20
<le abri·l de (933.
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aODBQIO DB H~~BANO~

ll'~~a \la Ganaliaría.-i,})u:ajo Ut:j ad.ministracitll uel Golegio 0.8 S:tL.\;la~O
.aAl-~Cf de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el articulo

21 del Reglamento.

DlEBE

IS9,75

492,°5

891,00

125,00

10·516.55
5·347.83

104·000,00
9·520,70
3.175.75

110.144,17
3.179,20

-11.620,70
1.888,60

TOTAL...... ..•.. 187.669,39

S_ el debe.............................. 244-901040

EXISTENCIA EN CAJA SEGUN DETALLE...... 1187.669,39

DETALLE DE LA EXISTERCIA EN CAJA

Por ·la cuenta oe gastos de la imprenta .
Habe'res de profesores y empleados civiles: Va-

lladolid, 6.174,,52, y Carabanchel, J.9(9)í5 .
Pensiones a huérfanos por ikld.os C<lI:l<:eptos .
Carpeta de cargos de la Caja Central .
Cuentas de los alumnos mifitares .
Extraordinarios días 1 y 6: varones, 588, y ni-

ñas, 303 : .
Gastos de entierro del huérfano D. Vicente Tria-

na (q. e. p. d.j , ..
Factura de' los talonarios de socios para el afio

en curso ..
Abonado a la Benéfica, por cuenta del habilita-

do señor IMomes .
Abonado por retiro obrero de ~viembre ..

En m:tálico y cuenta corrienbe en el Banco de
Espal'ía .

En la Caja del Colegio de Val1aidolid, a du
distribución ..

F.o la Caja del Colegio de Caraba.ocbel, a dar
distribución .

.En la Caill de Secretaria en efectos por cobrar.
En una acción de la Electra de Carabanc~, SO

pesetas, y fianza 001 teléfono, 75 pesetas......
En :z08 cédulas del Baoco Hipotecario de Es-

pafia (nomina·les) ..
En la Caja Central Militar ..
Apoderados de los alumnos militares .

StmIQ el ltabtr .

650.00

6.500,10

6.II9,24

75.00

133,81

7,315,85
251,30
8oo,SO

8.:143,15
720,00

Por gastos efectuados en la Secretaría.........
Por la cuenta de gastos generales del Co1oegio

de Valladolid ..
Por la cuenta de gastos generales del Colegio

4.e Carabanchel ..
Por la cuenta de alimentación de varOlles y

alumnos de pago .
Por la cuenta de alimentación de nifias ..

HABaR

Esisten.:ia en fin del mes prósinw pasado. 208.s80,76

SlInIG el debe.............................. 2.44-901040

Ree,:»do por cuotas de socios y socios prot-."C-
tores - .

Recibido por donativos .de jefes y oficiales ..
_-\-bonado por los Cuerpos, en el Colegio y en

Secretaría, por trabajos hechos en 1a imprenta.
'Reeibido por pensiones de alumnos militares ..
Reeib:do por honorarios de alumnos de pago ..
Reeibido por saldo de la Caja Central y abo-

nares exp~didos .
Recibklo por donativos de Pascuas: rqimien

to núm. 10, ISO; Establ«imiento .cría Caba
llar Marruecos, 100; InterVUldone~ Mil.itares
de Toetuán, 163; Mehal-la de Mehlla, 1100, yI
Grupo de Regulares de Me1Ula, 89,80 .

Recibido por arriendo pista de Ale.lá .
Recibido por transfemlCia de cuenta a tI. Aa

demia de Ingenieros por la de Infantería......
Recibido por arriendo de la huerta de Cara·

bandiel , .
Recibido por venta d~ desperdicios de ccx_:

,-le Valladolid, 93,81, y de Carabanohel, 40...

N'l1m tro de ~.,do.al d praente má ., hllirfanos hoy dfa de la fecha
\

SOCIOS i HUERPANoS. ';}
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(1) Un ~enual de ~ivisi6n, dOl capellart«J<. un oficial 1Plácido Gele, Romón L6p,•.-El ~cretario--telorero, JUGIf
-de Inte?deocla y un W1lente de Infanterla. Fn-nánde. Corrtdor.-V.o B.o: El Gen«a.1 Presidente, S,.

Madrid, 31 d-'~ ~ro de I9J2.:-Vocales Intervr.ntores: r'rG1JO.
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